






CU�TA.- R�CEPCfÓN Y APUCACIÓN DEL tNCENTIVO.- "EL BENEFIC IARIO" se da por recibido de la 
?antldad refenda en la C láusula Tercera del presente Convenio, correspondíante a "El INCENT IVO''e 
instruye a !ª "tNS: �NCIA EJECUfORA'', para que los recursos del Incentivo se depos¡ten mediante 
transferencia electron 1ca en la cuenta hancana cuyos datos se describen a continuación: 

• fnslitución Bancaria:
• Nombre y Número de fa Sucursal:
• Número de Cuenta:
• C lave Bancaria Estandarizada (CLABE}:

Se liasifioo lre dalos de lo Cuenla Ba11&aria, con ÍIAldllf'!lento en el mtl b 
1 16 de la lay Genr,¡al óe Trnns¡wm:ia y tiroiso a la lmnm1;u:lóo 'tllr.-.i, 
Eil �� �fl la �f\ 1 del ünitlllt> 113 ·\le t.. Ley � oo
Transpa-enáa y Aw.!!l:l a la lnf� �íblr.:a y los artlookls 3 lra:xioo 
16, 17, 18 y 31 de la Ley G?J¡ernl de Prctro:ioii de O..lós Pe<oor..,ies tf1 
Pooosi:m de S!Jia1N, Ol:ll!fadn,: ¡:il" ccr.sld,r.;roo lf013s persnra�. 

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que d ichos recursos sean aplicados al 
" PROYECTO" , conforme este sa ejecuto. 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJEC UTORA" para el cum plimiento del objeto del presente 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento (",0mo substdios federales en los términos de las 
disposiciones presupuestale-s y fiscales correspondientes . en consecuencia , no perderán el carácter federal 
al sor cana lizados a el "8ENEFICIARS0'' y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones fodomlcs 
que regu lan su aplicación, control y ejercicio.  

QUINTA.� RE:CONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO . a "1NSTANCJA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENl:FtCIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 -0 de enero dei ejercicio fiscal 
correspondiente hasta el térm ino del calendario programado en términos de las "REGLAS" . 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE ''EL PROYECTO". Todas las conlrntaciones de servicios o adqu isiciones de 
bienes requeridos para 1a realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO",  serán 
responsabílldad directa de "El BENEFICIARIO" . 

E l incentivo que se entrega por conduelo de la "INSTANClA EJECUTORA" mediante 0I presente 
Instrumento jurídico para el desarrollo de '1EL PROYECTO" , será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo 
su más estricta y completa resporisabHldad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los 
recursos det lncemtivo oxclusivamente para ol propósito c¡ue le fueron autort:zados, por lo que no dfspondra 
de estos para usos propios o ajenos, de to contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalidad de 
los recursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento te hayan srdo entregados , 
así como ros productos financreros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió 
hasta et momento de su devolución, en un plazo no mayor a d iez d las hábiles contados a partir de la fecl1a 
de la notificación que por escrito te formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio señalado en o l  
presente instrumento . 

SÉPTIMA.� RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO" , como empresario o patrón de l persona! 
que emplee para fa rea l ización de los trabajos y servicios al amparo del presento .. CONVENIO" , será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia 
laboral y de seguridad sociat ,  por lo que no se crearán relac1one.s de carácter laboral con ta "1NST ANCIA 
EJECUTORA'' , ni se le considerará como patrón susfüulo, n i  como Intermediario , quedan-do esra ú ltima,  t ibre 
de toda responsabl!idad en asuntos re�actonados con dicho personal, debi.endo "EL BENEFtCIARIO'', sacar 
en paz y a sa lvo a la "INSTANCIA EJECUTORA", en caso de conflictos raborales provocados por ol personal 
de "EL BENEFIC IARIO" . 

OCTAVA.• OBLIGACIONES DE LA "tNST ANCfA EJECUTORA": 

La preS,Cntg vorsioo pública fuo !l-laborada por porsooal adscrito a la AgQncia 
de Gródm Cd. Guzmán; y revisada por el Agente de Crédíto Rural C .. G0raJ1io 
Laooeroo Zuno. la cual fue Confirmada por el Comité de Transparancia de 
la FND en su ___ Sosioo da focha _______ 

� r--,,
--¿;-_-GerardO-i:añoeros zu-n� 

Nombre y nrma del Ag,eílle 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.










